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5 % GUECUIO UE raek-lal Y BEi- En la ciudad de Sen Fran-

e La DE  ESIAIVIES ” cisco de Quito , capital-
 —TERA

de la República del Ecua-
 

 

 

a DE La dor , hoy día veintiuno -

e de diciembre de mil nove-

NMDAI “ COL ETE
10 COMPANIA INOLITRIAL cientos setenta y nueve ,

 

ante mí , el Notario Déci
TI

11

 

 

 

 

12 DANREC SCCIECAD AlvUlilirma  * mo Primero del Cantón del
ACTC

10 Cantón Quito *, Doctor Ra-

14 CAPITAL Aulenlins a 10*,050.000,00 drigo Selgado Valdez ,com

Is /FUENTE 5 S 15' ,ULG.U00, oo Parece el ingeniero Sael0-

/ ASCAPÍ¿TAL ACTLAL : % 25*,050.000,00 mán Gutt 8. de estado ci-

vil ojvorciado ; a nombre

 

 

ART y representación de * IN-

 

CUSTHIAL DANEC S. A. " , en su calidad de Gerente General; se--

gún consta de los documentos habilitantes que se agregan . - El
 

compareciente es mayor de edad , de necionelidad Colombiana , -
 

domiciliado en esta ciudad de Quito , hábil para contratar y 0-
 

bligarse a quien de conocer doy fe , y dice que eleva e escritu ,
 

re públice la minuta que me entrega , cuyo tenor literal y que-
 

trenscribo es el siguiente ¿ "SENOR NOTARIO: Dfg-

nese extender en su protocolo de Escrituras Públices una de la-   27 que censte el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, conte-
ANANA

on | nioos en las siguientes cléusules: riituirtas LUMPARECIENTE. Com
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parece el Inveniero Salomón Gutt B. a nombre y en representa-
 

ción de " INDUSTRIAL DANEC h5eñ. " , en su calíced de Uerente-
 

 General.- El compereciunte está cesicemente autorizeco por la :

Junta General ¿txtreordinaris de la Compañía, celebrada el die
 

cinveve de didembre de mil novecientos setenta y ocho , que se
 

ecompaña como documento habilitante.- Así mismo se acompaña -
 

el nombramiento del compaereciente , debidemente inecrito. -
 

£l compereciente declara su voluntad de , como lo hace en efec
 

to, elevar el capital socíal de la Compañía y modificar los -
 

Estatutos , según se expresa a continuación ¡¿ SEGUNDA.
 

ANTECEDENTES. - a) La Compañía Anónima "INDUSTRIAL DANEC S.A."
 

fue constituída con un capital social de Setecientos cincuenta
 

mál sucres,medíante Escritura Pública otorgada el veinte y 0-
 

ERAAa“AE,

TAN

cho de agosto de mil novecientos setenta y dos, ante el Nota-

rio Undécimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Indus
 

trial el diecinueve de septiembre del mismo año.- b) Fediante
 

escrítura otorgada en la misma iotería, el trece ce septiembre

 

 

de mil novecientos setenta y cuatro, aprobada por Resolución -
 

del señor Superintendente de Compañies con el númuro cuarenta-
 

y tres noventa y tres ue fechi quince de noviembre ce mil nove
 

cientos setenta y Cuatro, se elevó el capitel sociel de la -
 
 

compañía a seís millones setecientos cincuenta mil sucres . y>
 

se reformeron sus estatutos. - Cc) El cepitael social de la -
 

Compañía se elevó a Diez millones de sucres, mediante escritu-
 

ra pública otorgada en la misma Notaría, el treinta y uno de -

diciembre de mil nuvecientos setentíseis,e inscrita con el núme 7
y

+

ro dos mil quinientos ochenta y tres en el Registro hercantil-
  con fecha dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y -  
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: seis y se reformaron 8us estatutos- d) Por escritura pú-
 

blica otorgada ente el mismo Notario UndÉécimo de Quito , el ca-
 

torce de diciembre de mil novecientossetenta y slete , ins- -

 

críta en el Registro Industrial del Cantón el veinte y tres de-
 

febrero de míl novecientos setenta y ocho , se modificarsn y

_

-
 

 

codificaren los Estatutos de la Compañía e. a) La Resolución-

 

número doscientos veinte y cinco de diecisiete de mayo de mil -
  €———— NE

 

novecientos setenta y nueve Ydel Subsecretario de Comercio au-
 

cl y -

toriza a la Compañía DANEC S. A. de nscionalidad panameña %pa-
 

TnaETTA

Ta que realice la inversión de trece millones setecientos cin--
 A

cuenta mil sucres en el capitel social de, “INDUSTRIAL DANEL S.A."
 

 

en lo que se refiere el objeto de esta inversión.-(F) LaJunte-
 

General Extreordinería del diecingeve de diciembre de mil nove--
 

cientos setenta y ocho,hs resuelto aumentar el capitel social de
 

A
la Compañía y reformar el Artículo quinto de sus estatutos “ -.
 

TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL. - Se aumenta el capital-
 

social de la Caempañía que actualmente es de diez millones de --
 

sucres , a la cifre de veinte y cinco millones de sucres ; o -
 

  
ses que el eumento se realizá por quince millones de sucres. -

Este aumento ha sido integramente suscrito y pagado por la ac--
 

cionista DANEC S. A. de nacionalided panameña , en un valor -
 

de trece millones setecientos cincuenta mil sucres ; y por el -
 

Ingeniero Salomón Gutt 8. , en un valer de un millón doscientos
 

cincuenta mil sucres. El pago se ha hecho en numerario . -
AEEOT  

Los demás accionistas han renunciado expresamente a su _dere-
 

cho preferential a particihpaer en este sumentoy aceptaron la
 

suscripción del nuevo accionista Ingeniero Salomón Putt - .
   La Compañía emitirá y entregará e los suscriptores acciones -
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de Quinientos sucres cada una , en correspondencia al capitel

que cade uno de ellos suscribe y paga. 4 Como consecuencia -

ce esta aumento de capitel , el capital social de INDUSTRIAL-
 

 

 

 

 

 

 

 

  

DANEC 5. A. se divide así : 0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0

NOMBRE VALOR ACCIONES

DANEC S.A. DE PANAMA S 18'.740.000,00 Y 37.480 4

DR. CARLOS HAIME 5'.000.000,00 + 10.000 ¿

ING. SALDMUN GUTT B. 1'.250.000,00 Y 2.500 Y

VICTOR RAMERS | 1.000,00 y 2 Y

FERNANDU SANTOS A. 4.500,08 Y 9

JURGE RUMAN 4.500,00_4 gv

A S 25!.000.000,00 50.000

,  —ZUTAL: Veinte y cinco millones de sucres (Y 25'.000.000,00 )

 

 

LUARTA. -— REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia -
 

del aumento de capital mencionado en la clóusula anterior , -
 

modifícase el Artículo quinto de los Estatutos de la Lompañía-
 

que en adelante dirá : " El capital social de la Compañía es-
O
 

de veinte y cinco millones de sucres , dividido en cincuenta -
AAA OAAA E . aeASROI,e den Aa" A
 

mil ecciones ordinatissynominatiívosdeun valor de quinien--
 

tos sucres cada una- Cada acción dará derecho a voto , en-
A
 

proporción al velor pagado <= Podrá emitirse títulos de ac--
 

e

ciones que comprendan una o más acciones ".- LUINTA.
 

Agregue usted , señor Noterío , las demés cláusulas de estilo-
 

para le validez y firmeza de este instrumento ; y , además -
 

la copia certificada de la Protocolización hecha en la Noterúa
 

Undécima de Quito , el dírisals/de marzo de mil novecientos se--
 
 

tenta y ocho , en que figura la declaratoria de inversilonista-
   nacional hecha en favor del Ingeniero Sslomón GuttB8 .- -.
 

Y
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ar

HASTAAQUILA

MINUTA

,quesehalla

firmada por el Doctor Éd-

er Terán Terán , con matrícula númere doscientos ochenta y -
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| BLEte ; la misma que el compareciente la acepta y ratifica en

lltagiaasuapartes,yleídaguele fue (ntegremente esta us -

—críturapermí el Notaría , firma conmigo en unidad de acto -

   
 

de todo lo cuel doy fe . - ( Firmado ) Ingeniero Salomón Lutt
 

8. - ( Firmado ) El Notario . - Doctor Rodrigo Salgado Val-——
 

UCUMENTOS HAÁABILITANTES .    

 

COPIA .- DE LA PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO LE-
 

GERENTE GENERAL . - OTORGADO PUR ¿: LA COMPANIA * DANEC-
 

SOCIEDAD ANONIMA *" , -= A FAVUR DE 3 EL INGENIERO 5ALD-
 

MON GUTT B. = CUANTAA INDETERMINADA . - *"  DANEC SUCIEDAD
 

ANONIMA * ,- Quito, a veinte y seis de merzo de mil nove-
 

cjántas setenta y nueva , - Señor Ingenieru Salomón Gutt B.-
 

/ reasente .- Estimado Ingeniero Gutt ¿ Ma es grato po
 

/ ner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de-y
 

la Compañía Anónima DANEC SUCIEDAD ANUNIMA , en su sesión res-
 

lizada el día de hoy , tuvo el acierto de reelegir m usted GE£-
 

RENTE GENERAL de la Compañía . Según el Estatuto Social de la
 

Compañía que consta de la Escritura Pública storgsada el veinte
 

y echo de agosto de mil novecientos setenta y dos , ante el -
 

Natario De Quita , Loctor Rodrigo Salgedo Valdez , inscrita -
 

en «l Registra de Industries del Cantón , bajo el número vein-
 

te y Cuatro el diecinueve de septiembre de mil novecientos se-
 

tenta y dos , sus atribuciones son las siguientes ¿: Artícule-
 

   etribuciones y deberes que le señaleda la Ley y las Estatutos-
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de conformidad a la cscritura Ce Reformedecstatutusotorgegdaan

 
 

te el woteriío Loctor Rocrigo valgeso Veluez,el cetorce de dicien|

bre de mil novecientos setentisiete, inscrita en el Registro Mer-
  

 

cantil,bajo el número veinte y cuatrg,el veinte y tresdefebrero

de mil novecientos setenta y ocho,esta designación durará dos a-
  

fos a pe *tir de le inscripción de esta nota en el Registro Mer
 

cantil . Hago votos por el Éxito de su gestión . - Muy aten-
 

tamente. - ( Firmado ) ULoctor Edgar Terín T. , Presidente .-

Ad - Hoc de la Junta General Brodinaria de Accioniftas . - A--
 

cepto seguir desempeñando el cergo de GERENTE GEMRAL de la -
 

compañía DANEC SUCIEDAD ANONIMA , pare el cual he sido reelagi
 

do . - ( Fírmaco ) Salomón Lutt Y. - Lhuito , a veinte y aeia
 

de marzo ce mil novecientos setenta y nueve , con esta fecha - *
 

queda inscrito el presente documento bajo el número mil ciento
 

ocho del Registro de Nombramientos , Tomo ciento diez . - kui
 

to , a veinte y seis de ebril de mil novecientos setenta y nue
 

va . - REGISTRO PERCANTIL . - ( Firmado ) Doctora Piedad 0.-
 

Gálvez , La Registradora . - ( Sigue un Sello). - RAZON
 

DE PROTOUCOLIZACION .- El día de hoy en el -
 

Regíietro de Escrituras Públicas de la Notarím Lécimo Primera a
 

mi cargo , en una foja útil protocolizo el nombramiento qe Le-
 

rente General que esnteceda , en Quito , a veinte y tres de ma-
 

yo de mil novecientos setenta y nueve . - ( Firmedo ) Loctor-
  

Rodrigo Salgedo Vuldez , Notario Décimo Primero del Cantón . -
 

( Sigue un Sello ) . - Se protocoliz6 ante mí , y en fe de -
 

ello , confiero esta QUINTA CUFIA CEn6TIFICADA , firmeda y sella
 

ve , en quito , a veinte y tres de mayo de mil novecientos se-
  tenta y nueve . - ( Firmado ) Doctor Rodrigr >5algedo Veldez ,

   

á
o
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Notario Décimo Primero del Cantón . - ( Sigue un Sello). -
 

DANEC  SOLIEDAD ANONIMA ¿iZ- LIBRO DE ACTAS DE JUNTA LE
 

ol NERAL =. - ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORLINARIA DE ALCIU=-

 

NISTAS DE LA CUMPAÑIA INDUSTRIAL DANEL SOCIEDAD ANONIMA , REA-
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5 LIZADA EL DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVELIENTOS SETEN

e TA Y UCHO . = En la ciudad de Quita, hoy martes diecinueve de

2 diciembre de mil novecientos setenta y ocho GSa las ocho de la

8 mañana,en el local social de incustrial Danec Sociedad Anóni

o mu Zcalle Bosmediseno un mil ciento sesenta y siete”encontrán

10 dose presente y representada la totalidad del capital pagaua ,

1 los señores accionistas deciden por unanimidad , constituirse-

12 en Junta General de carácter universal ; y , esí mismo por ung

13 nimidad deciden trater el siguiente Urden del Vía ¿ PRIMERO .

a * AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA . - Modificación de reso-

a lución sobre aumento de capital de Danec Sociedad Anónima en -

7 1 la Junta General del día dieciocho de diciembre de mil nove- -

17 cientos setenta y ocho * . - Adoptada . - Se encuentran pre--

19 sentes los siguientes accionistas ¿ Voctor Carlos Haime a.

10 propietario de diez mil acciones  Danec Sociedad Anónima . Un

20 Panemá , propietaria de nueve mil novecientos ochenta acciones

 

Y

2 ambos representados por el Doctor Edgar Terán Terán ; Doctor -
 

Sernendo Santos Alvite , propietario de nueve acciones ” Tepre

22 la,

sentado por el Doctor Eduardo Santos C.; Ingeniero Víctor Ka-
 

 

mers , propietario de dos accionesYDoctor Jorge Remán , pro-
 

pieterio de nueve acciones estos dos últimos representados por
 

el Licenciado Fabian Corral ZSe encuentra además presente -
 

 

el Ingeniero Salomón Gutt B. , Gerente General . Los presen-
   28 Lasgeciden por unanimidad designar Presidente Ad-Hoc , al Doc
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tor Edgar Terán Terán y Secretario el Ingeniero 5slomón Gutt 6.
 

ElPresidenteAd-HocdeclarainstaladalaJuntaydisponerque=

Secretaría cierre la liste de asistentes a la Junta , ya que -
 

se encuentra presente la totalidad del capitol pegado. A conti
 

nuación , la Presidencia pone en conocimiento de la Junta Gen: -
 

rel el primero y único punto del Orden del Día : " PRIMERO . =
 

Aumento de Capital de la Compañís . - Modificación a la Resolu
 

ción sobre aumento de capital de la compañía adoptada en la Jun
 

ta General del día dieciocho de diciembre de mil novecientos se
 

tente y ocho . Toma la palabre el Doctor Edgar Terán y manifies
 

te que DANEC SOCIEDAD ANONIMA , es una sociedad extrenjera bajo

 

los té : inos del Régimen Cemún de Tratamiento a los Capitales -
 

Extrenjeros , por lo cuel suscribió con el Ministerio de Indus-
 

tried , Comercio .e Integración , un Convenio de Transformatiu.-
 

el día once de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro ,-

 

el cual en sus cláusules segunda y tercera establece que DANEC-
 

SOCIEDAD ANUNIMA , debe trensformsrse en empresa mixta en el -
 

plazo de veinte años , a contarse desde el segundo año luego de
 

iniciada la producción , y que la transformación se esfectuerá en
 

forme gredual , de menera que a los tres años de iniciada la -
 

producción , la participación de inversionistas nacionales no -
 

será menor el cinco por ciento del capital social . La Lompal-
 

ñína iníció su producción el dieciseis de enero de mil novecien-
 

tos setenta y s-sís , o sea, hece algo menos de tres años , he
 

chc que oportunamente fue notificado al MICEL , pera los fines-
 

legales cerrespondientes ; de manera que el próximo año es el -
 

tercero de ániciade le producción . Consecuentemente , en mil-
   novecientos setenta y nueva , DANEC debe iniciar la transforma-
 

6
4
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ción con la patticipación de inversionistas necionsles en un -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2 porcentaje no menor al cinco por ciento del capital social . -

3 Continúa el exponente y manifiesta que hace estes consideracio

. nes a la Junta General , ya que en la reunión reslizada el día

de ayer se resolvié cue el sumento de capital social acordado-

: sees avscrito integramente por la sociedad extranjera DANEC 5U-

: CIEDAD ANUNIMA . De Panamá. La Junta General , ante , le expo
2 >

a sición realizada por el Doctor Edgar Terán y a fin de dar cum-

o plimiento al Convenio de Tranformeción suscrito con el MICEL ,

10 resuelve por unanimidad adoptar una nueva resolución respecto-

bh , del Aumente de Lapital de la “ompañíe , en los siguientes tér-

> minos < Se resuelve aumentar el capitel socíal de la Compañía
1

> : de su cifre ectuel de diez millones a la de veinte y cinco mi-

: llones.”Este aumento de capital es suscrito en este mismo mo-

. menta por el accionista DANEC SOCIEDAD ANUNIMA + DE PANAMA en-

15 y

trece millones setecientos cincuenta mil sucres y , por el Inge
16 A o

7 .niero Salomón Gutt 8. , en un millón doscientos cincuenta mil-

sucres:Los demás accionistas , en forma expresa , renunchan-
18

tb . a Su derecho preferente a participar en el aumento de capital y
19

» 20 eceptan así mismo expresamente la suscripción del aumento por-

parte de DANEC SOCIEDAD ANUNIMA DE PANAMA y del ingeniero Salo
21

Í , 22 món Gutt 8. El pago uel aumento de capital se realizará : DA

23 NEC SOCIEDAD ANONIMA . DE PANAMA per compensación de crédátos-

_ y/o aportes en efestivo 5 Y » el invereioniste nacional Ingenie

_ ro Salomón Lutt B. , mediante aporte en efectivo. Los demás-|

accionistes aceptan la forma de pago antes expresadas. > La -

| Junta General , por otra perte , deje constancia de que el In-

28 geniero Salomón butt 8. , mediante resolución número ciento se_
 

AAOI
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2 ¡—sión_, _getrecedemarzomizJovecientosy

o. fue calificado como inversionistes nacionples. En cuento se re

a fiere au la Resolución adoptade sobre el segundo punto del Orden

5 del ía tratado y resuelto en la Junta Genral de .ccionista de -

e uúleciocho de dicienure de mil noveciento-s setentay ocho , la-

2 Junta General por unanimidad , resuelve ratificarla y mantener-

. la en vigencia en todos ses términos. Concluído así el UÚrden -

o del Día , se declara un receso pere redactar el acta . Reineta

10 leda la Junta General de da lectura el Acte y por unsnimidad se

y | la apruebe sin modificaciones. Se levanta la sesión a la una -

12 y media de la tarde. Forman parte de este documento las cartas

e reder entregades , por los señores representantes de los accio-

14 nietas y la copia de la Resolución del MICEL Número iento se-

ñ tenta y cinco , de trece de merzo de mil novecientos setenta y-

10 pgcho . Para contancia de ¡ce =” erirrmente expresado , suscri

17 Len la presente Ácta , de scuerc:on la Ley , todos los concu-

mn rrentes incluídos el Presidente y S.creterosque certifica. 1n_

10 terlineado . - Adopteda . - ves - ( “írmdo ) Doctor Edgar

Y
20 Terán T. , Presidente Ad-Hoc . - ='f Doctor Carlos Haime DANEC=

es | SOCILDAD ANONIMA + DE PANAMA Lo€Fímado ) Ingeniero Salemén-

23 Gutt B. , Secretario de la J *z . - ( Firmado ) Licenciado -

L- e“
25 Fabián Corral 8., P/P Ingeniero Víutor Ramers , Doctor Jorge -

2. Román E Firmado ) Doctor Eduarde >antos CA,PIP Doctor -

25 Fernando Santos AÍ/Certífico que esta copia es idéntica al ori_

26 ginal cue reposa en el Líbro de Actas de Junta General de DANEC

27 1  >UCIEDAD ANONIMA , = Lo certifico . - ( Firmado ) Salomón Gutt |
 

a ' co y Secretario de la vunta . - Quito , a Cuatro de junio de -  
 

t
a

t
a
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mil novecientos setenta y nueve . - COPIA
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- REPUBLICA DELo

“y
 

 

ECUADOR.£ MINISTERIU DE INBUSTRIAL , COMEKCIO E INTEGRACION.
 

nrrución NOMERG 5  DOUNCie¿NTOS VEINTE Y
 

CINCO. - El Subsecretario de Comercio del Ministerio de In--
 

dulerien ,», Comercio e integración , En uso de las facultades-
 

fonteridas por el Decreto Supremo número setecientos ochenta y
 

/nueve , de once de septiembre de mil novecientos setenta y cin
 

co ; y » VISTOS : Los Decretes >upremos números novecientos -
 

setenta y Cuatro , de treinta de junio de mil novecientos ue--
 

tente y uno , y novecientos - Á , de diez de noviembre de mi1l-
 

novecientos setenta y seis , la solicitud y la documentación -
 

presentadas , RESUELVE : AUTORIZAR , la inversión -
 

extranjera directa , que en dólares norteamericanos , por el -
 

equivalente a trece millones setecientos cincuenta mil sucres-
 

 

zará le compañía * DANEC SOCIEDAD ANUNIMA " . DE PANAMA , en -
  

el pumento de capital social de la Compañía necionel * 1NUUS=-

TRIAL DANEC SOCIEDAD ANONIMA " , según ha resuelto la Junta Ge

( Y 13'.750.000,00 ) , como nuevo aporte en numerario , reali-
_—e

== ii

 

neral Extraordineris de Accionistas, realizada el diecinueve-
 
 

de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. La Compañía * O Y

 

NEU SOCIEDAD ANUNIMA " . DE PANAMA , deberá remitir a este Por
 

tafolio , una copía del registro de la inversión extranjera di
 

recta , constante en el presente Resolución , conferida por el
 

Benco Central del Ecuador. * INDUSTRIAL DANEX SUCIEDAL ANUNI-
 

MA * , con el proyecto aumento de quince millones de sucres ,-
 

mentendrá un capital social de deinte y cinco millones en total
 

y , continuará siendo empresa extranjera , según el régimen Co
  mún de Tratamiento a los Capiteles Extranjeros y sus Reformas .
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COMUNTQUESE . - Lado en luito , a diecisiete de mayo de mil no
  ANAAA

vecientos eenMEyS, 2 CERTIFICA : ( Firmado ) Milton
  

Cevallos rodríguez , Subsecretabio de Comercio e Integración .-
 

( Firmado ) Economista Wilson Flores Jácome , Director Necional
   

Administrativo Financiero .-» C.0 MP UL SR. -

DE LA PROTOCOLIZACION DE LA --
 

RESOLUCION NUMERO CIENTO SETEN
 

TA Y CINCO +... OTORGADO POR EL MINISTERIO DE INDUS
 

TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION . = A FAVUR DE 5 EL SEÑOR SALO--
 

MON GUTT BRANDRAWA . - CUANTBA 3 INDETERMINADA . - REPU-
  

BLICA DEL ECUADUR . -= MINISTERIO DE INDUSTRIAS CUMERCIO E INTE

GRACIUN . - Resolución Número ; Ciento setenta y-
 

cinco +. - El Subsecretario de Comercio , del Ministerio de In
 

dustrias , Comercio e ¿ntegración . - En uso de las fecultades
 

que le conceden los Decretos Supremos números setecientos ochenta
 

yNueve , de ence de septiembre de mil novecientos setentas y cin
  

o

c- y mil ochocientos setente y cinco , de veinte y siete de sep-
 

tiembre de mil novecientos setenta y siete (6 y , VISTOS: -

el Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro , de tráin
 

ta de junio de mil novecientos setenta y uno , reformado median
 

te Decreto Supremo número novecientos - A , de diez de noviembre
 

de mil. novecientos setenta y seis , la Declaración número ciento
 

sesenta y cuatro , de siete de marzo del presente año , efectua-
 

do colombisna , le solicitud y la documentación correspondiente-
 

que reposa en los Archivos de este Ministerio. - Resuelve:
 

AUTORIZAR al señor Selomón Gutt Brendrewe , de necionalídad co-
 

lombiena , residente en el Ecuador en forme legel , según lo ha -
  demostrado fehacientemente , poseedor de la Visas de Inmigreción-  

Y
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a
Categoría diez - IV , válida por tiempo indeginido , otorgada -
 

el doce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro ; Regis
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

3 tro número dos - un mil quinientos sesenta y siete - dos mil dos

4 cientos siute , pare que invierta con el carácter de inversión-

. nacional , en la constitución , aumentos de capitel , compra -

6 de acciones , participsciones o derechos de compañías constituí

7 das o por constituirse en el Ecuedor. El señor Salomón Gutt 8.

8 que tendrá la calidad de inversionista nacional según el Régi--

e men Común de Tratemiento a los Capiteles Extranjeros y sus Re--

10 formas ,hará uso de la pres.nte autorización las veces que fue

2 re necesario , pera lo cual , en cada ocasión presentará copia-

12 protocolizada de esta resolución , conferida por el Notario Pú-

13 blico +. VÚisponer que la presente Resolución sea protolizada-
 

1 en una de las Noterías Públicas del País. - COMUNIQUESE . - Da

 

 

 

15 do en (Quito , a trece de marzo de mil novecientos setenta y 0--

16 cho . - Sertirica--ÚFifmado)MiltonCevallosRodríguez ,

17 Subsecretario de Comercio e Integración . HAZDN DE PROTOCUOLI

15 ZACION . - El día de hoy , enla Notaría VUécima Primera a mi car
 

wl_ge,en una foje útil protocolizo la Kesolución que antecede .

Quito , a dieciseis de marzo de mil novecientos setenta y ocho.
 

 

 

 

 

 

 

   
go

- 2 ( Firmedo ) Doctor Rodrigo 5algado Valdez , Notarío Vécimo Pri-

22 mero del Cantón . - ( Sigue un Sello ) . - Es fiel compulsa -

23 deá documento que antecede , el mismo que se encuentra agregado

al Protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Uécima Prime-
24

25 ra e mí cargo como documento habilitante con igual objeto y va

lor la confiero en Quito , a veinte de diciembre de mil novecien
2e

tos setenta y nueve. - ( Firmedo ) Doctor Rodrigo 5algedo Val

dez , Noterio Décimo Primero del Cantón . - ( Sigue un bello J.
28
 

NOTARIA DECIMO PRIMERA Q.M.Me
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Enmendado . - Hieciseis . - Vals.Y
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Se otorgó ante mí , y en
 

fe de ello confiero esta TERCERA.  CUPIA CEXTIFICADA , firma|

de y sell. a , en “uito , a veinte y siete de diciembre de mil
 

novecientos setenta y nueve.
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ro nueve mil ciento $freín

   te y van. y dick once de abril ce mil novecientos ochen
 7

CC$yqualSeñorMergalopvila Urejuela , Loordinsuor_Liena-

rel , Encergedo dela superiituendencia de Compañíss , fue e-

  

 

proboce la iscriture Púulica de Aumento de Lapitel y reforma
 

lldeist

tutos

dele

Compañía Anónima , cenominada " ÍNMU-- >

. eint uno de yd

clembre ve míl novecientos setenta y nueve . -= TomÉ nota ue es
 

te ¡articular sl margen deñus matrices us las tscrituras Públi
 

ces ve Consiitución , fumentos de capitel y reforma un estutu
 

tes , ve reforma y cocificeción ue extatutos y y Aumento da -
 

Capital y reformas ve Estatutos ce dicha Compañía , utorgada = *
 

en e mí , el 28 de sgosto us 1.972 ¡ 13 de septiembre de 1.974
   31 de diciembre de 1.976 ¿ 1 ue viciembre ue 1.977 y 21 08 - |
 

t
a
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil
 

ciento treinta y uno, del señor Coordinador General, Encarga
 

do de la Superintendencia de Tompañfas del Ecuador, de once
 

de Abril de mil novecientos ochenta, bajo el número 44 del
 

Regístro Industrial, tomo 12.- Se tomó nota al margen de las
 

inscripciones correspondientes.- Queda archivada la segunda
 

copia certificada de la Escritura Pública de Aumento de Ca-
 

pital y Reforma de Estatutos de la Wmpañía “INDUSTRIAL DM-
 

NEC S.A.”, otorgada el 2] de Diciembre-.de 1979, ante el No-
 

tario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo Salgado; se
 

da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quin
 

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido
 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el -
 

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se ano-
 

t6 en el Repertorio bajo el número 7827.- Quito, a seis de -
 

Mayo de mil novecientosoghéritaochénta.- Sobreborrado "Compañía", -=
 

vale.- EL REQISIRAJÓA,LSZ,
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